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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 

 CONSIDERANDO: 
 

Que mediante CFCEA-061 de fecha 18 de julio de 2024, el Consejo de Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, avaló y decidió solicitar la derogatoria de la 
Resolución Nro.45 de 2024, por medio de la cual se amplió el calendario académico 
de la Maestría en Administración de Empresas VII cohorte, lo anterior en atención a 
que la cohorte VI, ofertada con anterioridad, hasta la fecha no ha logrado el punto de 
equilibrio, por lo cual se optó por mantener abierta la oferta de la cohorte VI, hasta 
tener el número de estudiantes necesarios para dar su inicio; 
 

 Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria realizada el 24 de julio de 2024, al 
considerar pertinente dicha solicitud; 

 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1o. Derogar la Resolución Nro.45 de 2024, la cual ofertó la VII cohorte 
del programa de Maestría en Administración de Empresas. 

 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024 
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